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CONDICIONES DE L A PUBLICACION 

Tuerta eon toda e x t e n s i ó n las sesiones de Cór 
' los docamentos oticiales y las r e s e ñ a s de to-

los acontecimientos importantes de E s p a ñ a y 
del e x t r a n j e r o . - E x a m i n a y juzga con imparcia-
^Lié independencia U.dos los sucesos po l í t i cos 
• rnestiones administrativas y de inte eses ma-

^ :aies —publica un fo l l e t ín instructivo o re-
Ce'flt'vo', y a r t í cu los y revistas de ciencias, l ite-
••vitura v arces 
Venta: una mano de 25 ejemplares, tres reales. 

xvtt 
D I A R I O DE LA T A R D E 

PRECIOS DE SÜSCRICION Y VENTA 

En Madiid. un mes. una peseta — E n provincias: 
tr s meses, 5 pesetas: s e i í mc-es; 9; un año , Ití. 

Fuera 'le Españ»; tres mese>< 12 ptas.'. un pño. 40 
Anuiicios y comunicados, precios convenciomiie*. 

Se admiten anuncios y suscriciones eu la Admi
n i s t rac ión de este per iódico , calle de la Reina, 
n ú m 8, bajo 

Agenta exclusivo para recibir anunc ns y sus
criciones; en AMERICA DEL NORTE. H . P. HUBBÍRD, 
N e w Haven (Estado de Connecticut) 

ANO C U A R T O . - M R O 1.160 Madrid, martes 29 de Noviembre de 1881. OFICINAS, REINA, O A J O 
f l incendio M «SoliDag.» 

g l di» 16 del corriente, á las diez de la 
noche, llegó á Kingstown, que sirve de 
puerto á la capital de Irlanda, un vapor 
envuelto en llamas. La cubierta de proa 
estaba ya consumida, y el entrepuente 
ardia, y con él acababan de consumirse los 
cadáveres de seis personas. Era el Solivay, 
magnífico vapor de hélice de 700 toneladas, 
que hacia el servicio de viajeros entre 
Glasgow y Bristol. 

El buque habia recalado en Belfast, v i 
niendo de Glasgow, y habia partido de allí 
el martes á las cuatro y media. Todo fué 
bien hasta el miércoles á las seis de la 
mañana; se hallaban entonces á unas vein
te millas de Rockabill, localidad situada 
en la costa oriental de Irlanda, entre Bel 
fast y Dublin, por seis grados de lati tud 
del meridiano de Greenwich. En aquel 
momento estalló un barril de nafta sobre 
la cubierta de proa. El aceite se extendió 
por toda la cubierta hasta el entrepuente, 
en el que se hallaban los pasajeros de se
gunda y tercera clase, llegando de esta 
suerte al fuego de los hornillos de la má 
quina, comunicándose en un instante el 
incendio al entrepuente, que quedó con
vertido en una hoguera. 

Ganando la proa del barco é incendian
do la cubierta, llegaron las llamas á los 
barriles de espíri tus, y rodeando el t r i n 
quete se elevaron á medida que lo consu
mían, trasformándole en un momento en 
una inmensa antorcha lúgubre , cuyos ro
jizos reflejos iluminaban á lo lejos las ver
des olas del mar de Irlanda. El mástil y la 
cubierta se quemaron así, sin que n ingún 
esfuerzo humano pudiera detener la obra 
de destrucción. Tripulación y pasajeros 
contemplaban impotentes y mudos de es
tupor, este espectáculo terrible que les 
amenazaba con la más espantosa muerte: 
ser quemados vivos léjos de todo socorro 
humano. 

La mar, gruesa y agitada, se enfureció 
en breve. Las montañas l íquidas se eleva
ban, prometiendo extinguir el incendio, 
pero dispuestas también á tragarse al mis
mo tiempo el buque y los desgraciados 
que conducía, y cuya única esperanza era 
también la de perecer por el agua en vez 
de ser por el fuego; el horror del abismo 
sin fondo en vez de la asfixia lenta y cruel. 
Seis de los pasajeros, agrupados en el en
trepuente, luchaban j a con las convulsio
nes de una agonía atroz; habían sido al
canzados por las primeras llamas, que se 
habían separado en seguida de ellos para 
correr á proa, dejando á aquellos desgra
ciados, horriblemente abrasados, revol
carse lanzando espantosos gemidos. Se 
han hallado sus cadáveres carbonizados, 
masas informes de carne calcinada y de 
huesos medio consumidos. Los demás pa
sajeros habían huido hacia la popa del 
barco. Eran cinco. ¿Cómo salvarlos? El 
capitán estaba ocupado con su tr ipulación 
en arrojar torrentes de agua á todos los 
puntos incendiados, habiendo conseguido 
utilizar un tubo de bomba de incendios y 
lanzar el agua con ayuda de una de esas 
maquiní tas empleadas para mover los far
dos. Era, sin embargo, un trabajo inút i l . 
El mar continuaba amenazador y furioso. 
Peligro por peligro, los cinco pasajeros se 
confiaron al mar y descendieron á un 
bote. 

Hasta ahora se ignora su suerte, no sa
biéndose si han podido escapar á la furia 
de la tempestad. 

El desesperado capitán lanzó varios co
hetes, á la vez que impedia, á fuerza de 
agua arrojada en aquel incandescente bra
sero, que se incendiaran las partes intac
tas del buque, y sobre todo las mercancías 
que estaban aún en salvo. 

El viento y la tempestad seguían con 
extremada violencia, y la noche llegaba. 
Se creyó ver un barco, y se multiplicaron 
laa señales; pero ni el estrépito de los 
gruesos cohetes, ni las líneas de fuego que 
cortaban la oscuridad del cielo, pudieron 
llamar la atención del barco, si efectiva
mente habia alguno á la vista. E l incen
dio había disminuido, por fin, de inten
sidad. 

Se continuaron las señales en demanda 
de socorro, y ú l t imamente , entre cinco y 
seis de la madrugada, consiguieron ser 
vistos por un barco piloto, que guió el 
Solway hacia Kingsthon. 

Llegó á la vista del puerto al mismo 
tiempo que otro buque, el Caledonia, que 
se mantuvo á distancia para llevar socorro 
en caso de necesidad, pero llamado ya por 
nuevas señales, llegó al costado del incen
diado vapor el guarda-costas mandado 
por el capi tán Nerston, llevando á su bor
do al superintendente Armstrong y otros 
oficiales. 

El espectáculo que se ofreció á la vista 
de los primeros que subieron al Solway, 
era horroroso. 

Se recogieron los cadáveres y se coloca
ron á popa. 

Los marineros de la tr ipulación han re
cibido espantosas quemaduras, resultan
do, después de una detenida inspección, 
11 muertos y 43 heridos. 

Los cinco hombres que huyeron en un 
bote son cuatro marineros y un pasajero 
llamado Jackson, comerciante de Glas
gow. 

El Sahvay era un vapor completamente 
nuevo, construido este año en Glasgow. 
Algunos suponen que la explosión ha sido 
causada por la dinamita, pero todo hace 
creer que este rumor es infundado, y que 
la catástrofe se debe probablemente á a l 
gún descuido. 

tribunales cartranjeroe 

€1 í)rama íie Cabourg. 

Ante el tribunal de Assises del Calva
dos, se ha visto la causa del asesinato que 
tanta sensación produjo el verano úl t imo 
entre los bañistas de la playa de Oabourg. 

El acusado, M. Thíebaul t , es un propie
tario de Boulogue-sur-Seine, salchichero 
de París , retirado del comercio hace a lgún 
tiempo. 

Bastante rico para llevar todos los años 
á su esposa y á sus hijos á orillas del mar, 
fué este verano M. Thíebault , con su fa
milia , á Oabourg, en cuya población se 
instaló á mediados del mes de Agosto. 

Thíebaul t llevó también una criada jo
ven, llamada Adelina Jacteaux, natural 
de ü r l e a n s . Eeta muchacha habia recibido 
cierta educación; era inteligente y bonita, 
y se dedicaba á servir por primera vez. 
M. Thíebaul t , la había tenido despachan
do en el mostrador en la época en que aún 
tenia tienda, y al retirarse á Boulogne, la 
habia conservado en su casa, ejerciendo 
sobre él cierta influencia. 

Adelina era realmente una criada m i 
mada. Hacia en la casa lo que le convenia, 
y las malas lenguas llegaban hasta supo
ner que su amo le limpiaba las botinas. 

Lo que no era chisme ni cuento es el 
alumbramiento misterioso de Adelina, que 
aconteció hace unos dos años. Se ignora 
aún el nombre del padre, pero las malas 
lenguas en cuestión pronunciaron el nom
bre de M . Thíebaul t . Lo positivo es que el 
niño fué enviado á una nodriza, y que la 
muchacha pagaba exactamente á aquella 
mujer veinticinco francos mensuales. 

Este verano, en Oabourg, fué perdiendo 
por completo Adelina Jacteaux todos los 
hábitos de una criada de servir. Salía con 
su amo, elegantemente vestida, para pa
searse por la playa ó hacer compras en la 
población. 

El 26 de Setiembre, al caer de la tarde, 
fueron M . Thíebaul t , su esposa, sus hijos 
y Adelina á pescar camarones. Oomo el 
viento refrescó á las cinco y media, mada-
me Thíebaul t se retiró con sus hijos, mien
tras M . Thíebaul t y Adelina se quedaron 
solos y continuaron su pesca. 

En aquel momento ocurrió una escena 
dramática y terrible. 

La noche se acercaba, y una especie de 
bruma aumentaba las sombras del cre
púsculo. 

Sin embargo, dos mujeres de Oabourg, 
que pescaban á unos cien metros de mon-
sieur Thíebaul t y su señora, vieron distin
tamente al hombre arrojarse sobre la mu
jer,cogerla por el cuello,derribarla y man
tenerla con la cabeza dentro del mar. Hubo 
una lucha corta, pero terrible. Las dos 
mujeres, testigos del crimen, no se atre
vieron á gritar n i á intervenir, sobrecogi
das y aterradas, y la pobre Adelina quedó 
en breve inerte, muerta debajo de las olas. 

El asesino dió algunos pasos, y distin
guiendo entónces á las dos mujeres,avan
zó hacia ellas. 

—¿No habéis visto á la joven que estaba 
conmigo? — preguntó fingiendo una gran 
inquietud. 

—Oaballero,—respondió una de las dos 
mujeres con tono significativo,—esa seño
rita pescaba con vos y no con nosotras. 
Oreo que la encontrareis bien pronto bus
cando en el punto de donde venís. 

Y con la mano indicaba el mar. 
M. Thíebaul t conoció que estaba perdí-

do. ¡El crimen habia tenido dos testigos! 
F u é , en efecto, preso aquella misma no
che en v i r tud de la denuncia de las dos 
pescadoras, j hace seis días ha compare
cido ante el tribunal de Assises de Calva
dos, al que habia atraído una inmensa 
mul t i tud su causa. 

Por lo demás , á falta del testimonio de 
las dos mujeres, las declaraciones de los 
médicos hubieran sido suficientes para 
anonadarle. El cuerpo, arrojado por las 
olas, llevaba las señales de las violencias 
de que había sido víctima Adelina en la 
lucha suprema que habia sostenido, y los 
dedos del asesino estaban bien marcados. 

El móvil del crimen era bien fácil de 
adivinar: M. Thíebaul t habia querido des
embarazarse de una querida, que le mo
lestaba y le comprometía ya, y que cada 
vez iba cubriendo menos las apariencias. 

El jurado de Calvados le ha concedido 
las circunstancias atenuantes, y el asesi
no de Oabourg hasido condenado á ocho 
años de reclusión. 

©rigen M pcrioíiismo en íUma. 

El primer periódico que se publicó en 
Rusia estuvo destinado al uso particular 
del tsar Alejo Mikhailovitch y de su cama
r i l la , y formaba una parte da ministerio 
de Estado. Los archivos moscovitas del 
ministerio de Negocios extranjeros poseen 
un ejemplar de este periódico, que con el 
t í tulo de Noticias Corrientes vió la luz pú
blica desde 1621 á 1701. 

Las noticias del movimiento político de 
las naciones extranjeras llenaban las co
lumnas del periódico, que á partir de 1631 
empezaron á copiar la Gaceta de Hamburgo 
y otros diarios extranjeros. 

La redacción de hsNoticias Corrientes se 
hallaba á cargo de los empleados del «Pri-
kase de los Embajadores», es decir, del 
ministerio de Negocios extranjeros. 

Durante más de veinte años esta Gaceta 
de la córte fué desconocida para el públi
co; y sólo cuando después de sus famosos 
viajes al extranjero conoció Pedro el Gran
de la influencia de la prensa en la opinión 
pública, fué juando concibió el pensa
miento de convertir las Noticias Corrientes 
en un periódico para el público, que fuera 
órgano del gobierno. 

La nueva Gaceta fué creada en vir tud 
de un ukase de 17 de Diciembre de 1702. 
El día 2 de Enero del año siguiente, salió 
á luz el primer número de la Gaceta, con
teniendo noticias acerca de los aconteci
mientos militares y otras dignas de men
ción, recibidas en el imperio moscovita y 
en los países vecinos. 

Este primer número daba cuenta á sus 
lectores de los cañones fundidos ú l t ima
mente en Moscow, del aumento del n ú 
mero de escuelas; de los 45 estudiantes 
de filosofía que acababan de terminar su 
carrera; de los 300 que asistían á clase en 
las escuelas de matemáticas, de los 386 
nacimientos que habia habido en Moscow 
durante aquel mes; del suplicio de los 
flíÍMÍos jesuítas en China, de la toma de 
Nenmirow por el coronel cosaco Samon, 
etc., etc. 

Seis meses después insertaba ya noti
cias recibidas de la nueva fortaleza de San 
Petersburgo y los &vt\cxx\oa áe los periódi
cos extranjeros sobre Rusia, sin alteracio
nes n i comentarios. El mismo emparador 
los escogía, y la tipografía sinodal de Mos
cow conserva, según dicen, las pruebas 
de plana del primer número , corregidas 
de mano de Pedro el Grande. Su tirada 
era de 1.000 ejemplares, no habiendo hoy 
sin embargo, más que dos números de 
aquel periódico en toda la biblioteca i m 
perial de San Petersburgo. 

El 1727 esta Gaceta Oficial fué traslada
da desde Moscow á las orillas del Neva y 
confiada para su redacción á la nueva 
Academia de Ciencias. El primer número 
que apareció con el t i tulo de Gaceta de San 

Petersburyo, llevaba la fecha de 2 de Ene
ro de 1728. 

Una advertencia de la redacción anun
ciaba que el periódico aparecía dos veces 
por semana; martes y viérnes, y que la 
mitad del importe de la suscrícion debía 
pagarse adelantado. 

Desde 1727 á 1*756, Moscow estuvo sin 
periódico; pero cuando se fundó la U n i 
versidad, esta escuela superior obtuvo, en 
vir tud de un ukase de 5 de Majo de 1756, 
autorización para publicar un periódico 
que se llamó la Gaceta de Moscón. Este pe
riódico vió por primera vez la luz pública 
el 26 de A b r i l del mísmoaño . Dicho perió
dico existe todavía y está dirigido por 
Mr. Katkow. 

La Gaceta de Moscón se ¡ ublicaba. como 
la de San Petersburgo, dos veces por se
mana. 

Ei precio de suscrícion era de 4 rublos. 

Éjiatona lie un loco 

Atiaba de morir eu el manicomio de B i -
cetre uno de los tipos más curiosos de la 
enagenacíou mental. 

Este loco, cuyo apellido es Martin, pero 
conocido con el nombre de El Padre Blemo, 
habia fundado y dirigido diversas indus
trias con desgraciado éxito. En su juven
tud fué seminarista, y á las intrincadas 
cuestignes teológicas se atr ibuía la pertur
bación de sus facultades intelectuales. 
Concluyó, con efecto, por creerse El Padre 
Eterno, y esperaba el fin del mundo para 
cultivar en toda la tierra tabaco, puesto 
que el fumar era su pasión favorita. 

Todo el mundo en Bicstre conocía su 
historia. Voluntario en un regimiento de 
infantería, llegó en poco tiempo al grado 
de sargento, y una circunstancia fortuita 
hizo que sus jefes lo apreciaran. Uno de 
BUS camaradas, que tenia que comparecer 
ante un consejo de guerra, le eligió por 
defensor, y al saberlo el duque de ü r l eans 
quiso oir al antiguo seminarista. 

El éxito de Martin fué tal, que todos los 
periódicos hablaron de él. A l terminar su 
defensa, tuvo un admirable movimiento 
oratorio. «¡Si hay entre vosotros, dijo d i 
rigiéndose á los jueces, alguno que nada 
tenga de que arrepentirse, que se levante!» 

Ninguno de los oficiales se movió, el 
acusado fué absuelto, y el duque de ü r 
leans experimentó tan viva satisfacción, 
que hizo entregar á Martin 500 francos á 
t i tulo de honorarios. 

Aparte de su manía, razonaba Martin 
con lucidez, quejándose con frecuencia de 
los disgustos que le había causado su 
nombre. 

Un día que paseaba por el Jard ín de 
Plantas, oyó pronunciar su nombre. Se 
detiene, mira y ve á unos pillastres que 
excitaban al oso Martin á subir al árbol. 

Sale avergonzado del jardín, y apénas 
ha andado cuarenta pasos, oye á una mu
jer pronunciar su nombre. Se vuelve, y 
saludando cortésmente, pregunta: 

—¿En qué puedo serviros, buena mu
jer? 

—No es á vos, es á mi borrico al que 
llamo. 

Y Martin se retira murmurando: «Sin 
duda tenia necesidad de saber que tengo 
un homónimo de orejas largas,» 

En los treinta años que llevaba Martin 
de encierro se habia hecho siempre útil ; 
en la actualidad lavaba la ropa súcia, tra
bajo que le producía 40 céntimos diarios. 

El Padre Eterno ha muerto de vejez. 

NOVEDADES,—Pocas veces hemos visto 
en este coliseo un público tan numerosoy 
escogido como el que llenaba sus locali
dades en la función de anoche, úl t ima de 
la temporada de miss Zaeo en dicho tea
tro. 

La renombrada trágica señora Civíli 
puso una vez más de manifiesto sus ad
mirables dotes art ís t icas, interpretando 
magistralmente su papel en el drama de 
Bretón de los Herreros titulado María Es-
tuarda, siendo aplaudida al final de la re
presentación con caluroso entusiasmo. 

Las n iñas Mantilla yOaravacay el niño 
Casado obtuvieron también, como en no
ches anteriores, muchos y muy merecidos 
aplausos, que en el úl t imo acto de D, Jmn 

Tenorio compartió con ellos la célebre miss 
Zaso en sus poéticos y admirables vuelos. 

Los clowns Harvey entretuvieron agra
dablemente á lá concurrencia, que premió 
sus trabajos con grandes y significativas 
muestras de aprobación. 

Pero lo más importante de la función 
de anoche fué la presentación, Amor d 
madre, cíe doña Matilde Diez y de su jóven 
discípula la señorita Carfado. 

Aquella, á pesar de los inconvenientes 
con que por efecto de su edad tenia que 
luchar para la acertada ejecución de su 
papel, tuvo momentos felicísimos, rasgos 
de aquella notable inspiración artística 
que tantas y tan ruidosas ovaciones le ha 
conquistado, elevándola á una grande y 
envidiable altura y haciendo de la reputa
da actriz una de las primeras glorias de 
nuestra escena. 

La señorita Casado hizo un sir Arturo 
gallardo é interesant ís imo. 

Profesora y discípula fueron interrum
pidas, durante la ejecución de la obra, por 
múl t ip les aplausos, y al fin de aquélla se 
vieron obligadas á salir vanas veces al 
palco escénico entre una tempestad de 
entusiastas aclamaciones. 

Acoche se representó en el teatro Apolo 
la preciosa comedia del Sr. Cano y Masa, 
La Mariposa, en cuya obra se presentó de 
nuevo, ante el público de Madrid, la p r i 
mera de nuestras actrices, Elisa Mendoza 
Tenorio. 

El teatro se hallaba completamente 
lleno, circunstancia que prueba la estima 
en que se tienen las altas dotes artísticas 
de la señori ta Mendoza Tenorio. 

El triunfo obtenida fué completo, A l 
aparecer en escena la distinguida actriz 
fué saludada con un prolongado aplauso, 
demostración que se repitió en el trascur
so de la comedia y sobre todo al final. La 
señorita Mendoza Tenorio tuvo que pre
sentarse cinco veces en el pa'co escénico 
y fué obsequiada con preciosos ramos de 
flores. 

Vico participó justamente del triunfo y 
obtuvo merecidos aplausos por la verdad 
con que desempeñó su papel. 

La Srta. Constant, bien, y los Sres. Par-
reño, Valero (D, Ricardo) y Sánchez de 
León, muy acertados. 

El Sr. Cano compartió con los actores 
el triunfo. 

En Las sábanas del {cura demostraron la 
Srta, Mendoza Tenorio y el Sr, Vico la 
variedad de sus aptitudes y su talento. 

* * * 
Terminadas que sean las representacio

nes de La mariposa, se pondrán en escena 
sucesivamente, las obras Los amantes de 
Teruel, El nudo gordiano y El príncipe Ham-
let, drama no representado hace años y 
que tan extraordinario éxito alcanzó cuan
do se estrenó. 

* 
i n n c i o n c d p a r a i)oy 

TEATRO REAL,—8,—F. 32 de abono 
—T. 2.° par,—II Profeta. 

ESPAÑOL.—8 I i 2 - T . 3.° p a r . - E l an-
zuelo,—La llave de la gnbeta 

ZARZUELA.—8 l i 2 . — T , par . -Marina 
O O M E D I A - 8 l ^ . - T . 2,0-Carrera de 

obstáculos,—Un protector del bello sexo 
—Intermedios por el sesteto. 

A P O L O , - 8 I i 2 . - L a manposa.-Las 
sábanas del cura. 

VARIEDADES,—8 1 Í2 , -So ledad . -
Por no explicarse.—Amistad á rédito 

LA RA—8 1 I 2 . - T . 3.° impar.—Ya so
mos tres,—Una noche de verbena.—Pn-
rientes lejanos, 

C A P E L L A N E S - - 8 l ^ - E n busca de 
protección,—El nido de víboras—Interme
dio musical.-Revista, Dos siglos en una 

INFANTIL,—7,—La suripanta Camila 
Los percances de un murguis ta .—Carbón 
y c i s co , -Mata8Íe te . -Los hijos del m a r . -
Baile. 

E S L A V A . - S l ^ . - L o s feos.-Rubins-
tein y S a r a s a t e . - O e c i l i e . - ¡ E h , á la plazas 

SANTO DEL DÍA 30.—San Anrés , apóstol. 
CULTOS —Se gana el jubileo de cuarenta 

ñoras en la parroquia de San Andrés don
de se celebrará al Santo Apóstol su t i tular 
con misa mayor solemne, y sermón que 
predicará el R. P. Fita, y por la tarde á las 
cuatro, solemnes completas y procesión de 
reserva. 

VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.—Nues
tra Señora de la Tribulación en Loreto ó 
en el Oratorio del Olivar, ó la de las A n 
gustias en San Femando. 
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©aceta líniflcreaL 
M A D E I D , 29 DE NOVIEMBRE DE 1881. 

Ca religión, la familia v el (SslaÍJo 

Como la institución en que descan
sa la sociedad es la familia, como 
nada interesa en más alto g'rado á la 
paz y prosperidad de las naciones que 
las relaciones permanentes de la fami
lia con todos los fines individuales y 
sociales, no es extraño que la Iglesia 
y el Estado se encuentren muchas 
veces en su camino, á pesar del lími
te que separa ó debe separar las ideas 
religiosas, que-tienen relación intima 
con la conciencia de los deberes exter
nos que incumben al Estado en el 
cumplimieuto de su misión. 

La cuestión del matrimonio civi l 
ha dado en esta ocasión, lo mismo 
que en todas las que se suscitan, orí-
gen á divergencias entre los respre-
sentantes de la potestad religiosa y la 
potestad c iv i l . Estas divergencias, que 
han revestido algunas veces, según 
nos demuestra la historia, proporcio
nes de graves conflictos, descansan 
siempre en un falso supuesto y en un 
argumento erróneo, que confunde los 
límites y atribuciones de las dos po
testades. 

En materia de dogma y de discipli
na sabemos que la Iglesia es la única 
competente, como en toda comunión 
religiosa que se funda en la autori
dad, no hay sobre puntos de doctrina 
otra interpretación au tént ica , que la 
que dan los encargados de enseñarla. 

Así es que para los católicos no hay 
n i puede haber otro matrimonio legí
t imo ante su conciencia que el con
traído con arreglo á las prescripcio
nes de los sagrados cánones. No hay 
contrato sin sacramento, y el que ce
lebra el primero sin el seg-undo, vive 
en amancebamiento y no verifica la 
unión perpetua é indisoluble insti tui
da por Cristo y elevada á la dignidad 
de uno de los siete sacramentos de la 
Iglesia. 

El Estado, y mucho más si como el 
nuestro tiene consignada en su Cons
t i tución la tolerancia religiosa, no 
considera el matrimonio sino bajo un 
punto de vista exterior, y en sus re
laciones con los efectos civiles que 
debe producir la constitución de la 
familia en el seno de la sociedad. 

Seria insoportable t i ranía que el Es
tado se mezclase en los ritos con que 
las diversas religiones dan validez an
te la conciencia del creyente á la 
inst i tución del matrimonio. Seria ab
surdo despotismo, y ninguno hay 
más odioso ¡que el que invade el sa
grado de las creencias, impedir la ce
lebración de un matrimonio religio
so, ó definir, mientras no se violasen 
las leyes del derecho natural, que el 
matrimonio celebrado bajo este ó el 
otro ri to, no producirá efectos civiles, 
por el mero hecho de celebrarse bajo 
los auspicios de una rel igión. 

Pero cuando se trata de las condi
ciones externas para producir efectos 
civiles, cuando se trata de la legit i
midad legal, si vale la redundancia, 
el Estado no atenta á los derechos de 
la Iglesia, si establece un procedi
miento uniforme, mediante el cual los 
matrimonios sean válidos ante la ley. 
En diferentes naciones se halla esta
blecido el matrimonio civi l obligato
rio para todos los ciudadanos, sea 
cualquiera el culto que profesen, y 
el hombre religioso no se violenta, 
desde el momento que sabe que está 
en aptitud de sancionar ante su con
ciencia la unión que ha verificado 
por ministerio de la ley. 

Y concretándonos á las bases pre
sentadas por el señor ministro de Gra
cia y Justicia, ¿no se afirma en ellas 
la validez del matrimonio canónico? 
¿NTo adquiere esta validez ipsofacto, 
sin otra formalidad que la inscripción 
en el registro? 

¿Dónde está aquí la imposición? 
¿Dónde la hostilidad á las doctrinas 

religiosas? ¿Dónde la perturbación de 
las conciencias? 

El sofisma no puede ser más claro. 
La Iglesia no admite el matrimonio 
c iv i l : los que no celebren el canónico, 
no están casados ante la religión. En
horabuena. 

Pero el Estado exige una fórmula 
para que el matrimonio produzca efec
tos legales, fórmula que en otras na
ciones se extiende á todos los ciuda
danos, y que aquí se l imita á los que 
no profesen la religión católica. ¿Qué 
hay en esta decisión de oneroso para 
el católico? Aunque tuviera que cele
brar el matrimonio c iv i l , ¿quién le 
impide celebrar el religioso? 

La Iglesia es natural que defienda 
sus doctrinas; pero el Estado no debe 
abandonar sus prerogativas. Ambos 
poderes deben viv i r en paz, y lo con-
seg-uirán, siempre que no se confun
dan los justos límites que separan á 
uno de otro. 

Ga eetaíustica penül 
Y LA. E D U C A C I O N O B L I G A T O R I A . 

Tenemos a la vista los estados que men-
sualmente publica la Dirección general de 
Establecimientos penales y el ultimocora-
prende el mes de Setiembre. 

Del estudio que venimos haciendo, 
nuestro convencimiento respecto á la ne* 
cesidad de establecer escuelas de educa
ción y que ^sta sea obligatoria es tanto 
major, cuanto los números nos vienen á 
dar la razón de nuestro justo deseo. 

Exist ían en la fecha indicada en nues
tros presidios 7929 hombres y 501 mujeres 
que no tenian instrucción alguna, y con 
educación descuidada 8169 hombres y 354 
mujeres, y en cambio de un total depena
dos de 15.661 varones y 733 hembras, so
lamente 549 de los primeros y 5 de las 
segundas que tenian instrucción supe
rior. 

Los que alejados de la vertiginosa vida 
de Madrid, los que por sus aficiones ó sus 
cargos han tenido necesidad de recorrer 
algunas provincias y muchos de los pue
blos que constituyen aquellas, h ; i n po
dido convencerse del lamentable descui-
do que existe en g r a n n ú m e r o de familias, 
que desde edad temprana dejan abando
nados á s u s hijos sin más educación, sin 
másprincipios religiosos, sin más instruc-
cion que el constante vagar por los cam
pos creando hábitos de holgazanería, que 
más tarde ó más temprano dan por triste 
resultado verse unidos en los mal acon
dicionados patios de los presidios, en don-
de^iu la debidaseparacionjadquierenpeo
res conocimientos que del lamentable 
descuido de los padres pudieran adquirir. 

En toda la parte del Mediodía de España 
la educación está abandonada por las fa
milias de la clase baja, y en cambio en la 
parte del Norte hay un especial cuidado 
en que no falten los sanos principios de 
una instrucción elemental, áun en los más 
retirados lugares de sus quebradas mon
tañas . 

Escuelas existen en Vizcaya, en Gui 
púzcoa y en Navarra, que son modelo de 
centros de enseñanza, y á donde acuden 
la inmensa mayoría de los hijos de la clase 
jornalera, y en gran número de pueblos 
se h ; n creado las escuelas dominicales, 
en donde reciben su instrucción aquellos 
á quienes sus obligaciones no les permiten 
ocuparse de adquirir ciertos conocimien
tos durante los dias laborables. 

En prueba de nuestro aserto, veamos 
las cifras que arroja la estadística penal 
en las partes de España que dejamos c i 
tadas. 

Penados naturales de Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, 511. Penados na tu
rales de Valencia, 899. Málaga, 726; es 
decir, las dos provincias que han dado 
mayor contingente entre todas, 6 sean 
cuatro provincias con 744.536 habitantes, 
dan menor número que una sola de 
679.030. 

Descomponiendo la cifra total de 15.661 
penados, resultan: 

127 que tenian profesión científica. 
34 empleados del Gobierno. 
107 de empresas particulares. 
381 militares. 
10 eclesiásticos. 
202 comerciantes. 
113 carniceros. 
10.667 trabajadores. 
5.767 dedicados á faenas agrícolas. 
653 sirvientes. 
427 arrieros. 
209 chalanes, 
15 toreros. 

1.998 varias profesiones. 
914 sin oficio. 
La calificación por delitos da el siguien

te resultado: 
Contra la Constitución, 11, 
Contra el orden público, 1.095. 
Por falsedad, 389. 
Contra la salud pública, 2, 
Contra los empleados públices, 78. 
Contra las personas, 8.128, 
Contra la honestidad, 173, 
Contra el estado c iv i l , 5. 
Contra el honor, 18, 
Contra la libertad y seguridad, 120. 
Contra la propiedad, 4 687. 
Imprudencia temeraria, 42. 
Delitos especíales, 908, 
En esta últ ima calificación hay com

prendidos 24 por delitos de imprenta y de 
carácter político. 

Los de mayor número por clasificación 
de penas son los de reclusión temporal 
que ascendían á 4,783 varones, y en las 
hembras lasde reclusión temporal,que ha
bía 523, 

La criminalidad va en descenso, afortu
nadamente, comparada con los datos de 
algunos años atrás, en los que era verda
deramente desconsolador el resultado que 
arrojaba la estadística, 

Siendo la población de España de habi
tantes 16.625,860, y el número de penados 
de ambos sexos 16,434, no llega á uno por 
cada mi l habitantes, 

Conformevayan facilitándose los medios 
de instrucción, según se haga obligatoria 
con restricciones de ciertos derechos para 
los que no sepan leer ni escribir, es indu
dable que la estadística seguirá en des
censo. , 

C)ed)a$ u îcí]0$ 
Para un periódico conservador, los 

principios no se discuten: se comen. 
Por eso no han dejado un principio 

en sus programas. 

Un colega conservador dice que los 
amigos del Sr. Cnstelar cont inúan pi 
diendo la luna. 

En cambio, los conservadores no 
cesan de soñar con el presupuesto. 

Que para ellos es la estrella l umi 
nosa que ha de guiarles á la tierra de 
promisión. 

Pero, por lo visto, ahora han per
dido la huella. 

Dice un diario conservador que 
nuestros amigos han adquirido el po
der «sin esfuerzo y sin nada, absolu
tamente sin nada de lo que se necesi
ta para alcanzar un puesto glorioso*. 

Esto no se concibe, como los con
servadores no hicieran todo, absolu
tamente todo lo que se necesita para 
perder un puesto más productivo para 
ellos que glorioso. 

Leemos en E l Siglo Futuro: 
«Lu i s Sandomingo, Bernardo Sando-

mingo.» 
Luego d i rán que entre los defenso

res de Chapa no hay santos. 
Que n i están en el cielo n i en el ca

lendario. 

La prensa conservadora, á falta de 
fundamentos sólidos que exponer á l a 
consideración de sus lectores, divaga 
sobre supuestas disidencias entre el 
general Serrano y el Gobierno, y dice 
á este propósito La Integridad de la 
Patria: 

«Sí hemos de creer lo que dice un cole
ga democrático, el general Serrano parece 
que no está dispuesto á apoyar la política 
del Sr. Sagasta, por creerla t ímida y vaci
lante y de resultados negativos para el 
partido constitucional.» 

Esté tranquilo el colega; que n i el 
general Serrano, ni ninguno de los 
que con fe en sus ideas defienden á la 
actual situación, tienen n i la más re
mota idea de retirar el apoyo incon
dicional que vienen prestando á nues
tro partido.5 

Leemos en E l Conservador: 
«Aún no se ha planteado la inút i l , y 

por lo tanto, injusta reforma que la base 
tercera del proyecto de Código civi l en
vuelve respecto de la constítacion de la 
familia, y comiénzanseá temergrandes ma
les y trastornos sin cuento.» 

Esos males y trastornos sólo exis
ten en la acalorada fantasía de los 

periódicos conservadores y ultramon
tanos. 

Una reforma que, como la propues
ta por el Sr. Alonso Martínez, tiende 
á armonizar los principios tradicio
nales de nuestra legislación, en cuan
to á la consti tución de la familia se 
refieren, con las legít imas aspiracio
nes modernas; una reforma que en 
nada impide ni dificulta la práct ica 
de las disposiciones canónicas en la 
materia que nos ocupa; una reforma 
que tiene por único y exclusivo obje
to orillar los inconvenientes que has
ta aquí se han venido oponiendo á la 
realización del matrimonio entre indi
viduos de diferentescreencias religio
sas, léjos de ser inútil é injusta mere
ce ser calificada en sentido diame-
tralmente opuesto y tenida por fuen
te inagotable de inmensos bienes. 

Sólo puede ser apreciada de otra 
suerte, j uzgándo la con un estrecho 
criterio de secta y dejándose influir 
por un espíritu tradicional altamente 
restrictivo. 

El Sr. Cánovas del Castillo se escu-
só ayer de asistir á la comida de pa_ 
lacio, alegando que se encontraba en
fermo de la vista. 

Ahora comprendemos po rquée l ex
presidente del Consejo de ministros 
ve con malos ojos su candidatura pa
ra presidir el Ateneo de Madrid, 

La Discusión dispara bala rasa con
tra sus amigos políticos los demócra
tas por la división que existe entre 
ellos. 

Dice así en su número de hoy: 
eLos restos dispersos del progresismo 

se agrupan ahora en dos fracciones, con 
la pretensión de constituir dos diversos 
partidos con el mismo nombre y con la 
misma bandera, aunque con distintos je
fes, 

¿Cabe mayor desconcierto, más lasti
moso espectáculo dentro do la democra
cia? 

A tal extremo conducen el ciego y des
atentado personalismo, las ambiciones y 
la falta de amor á las ideas. 

Todo el prurito de cada uno de los jefes 
de esos grupos consiste en organizar sus 
huestes, es decir, en ullegarse elemento?, 
en atraerse mayor número de comités, en 
una palabra, en sacar triunfante, no su 
bandera, porque ya hemos dicho que es la 
misma la de unos y otros, sino su jefatu
ra, que es lo principal para ellos. 

Ni el desconcierto puede llegar á más , 
ni la democracia á menos.» 

Por úl t imo, añade que esas divisio
nes deshonran y envilecen. 

Como se ve el partido democrático 
ha entrado hace tiempo en su período 
de descomposición, y si se añade que 
el del Sr. Moret adquiere de día en 
día más elementos de los que ven en 
esas luchas un egoísmo personal, el 
fin no podrá ménos de ser muy de
sastroso para la democracia intransi
gente. 

Rueda por la prensa el siguiente 
lapsus gramatical, que se ha escapa
do de las columnas de la Gaceta: 

«•Ministerio de la Gobernación.—Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad: 

Resultando de las noticias, etc. 
Vistos los art ículos, , . 
Esta dirección general ha tenido por 

conveniente declarar súcíos todos los 
puertos otomanos del Mar Rojo que se ha
yan hecho á la mar después del 23 del ac
tual, y cuyas procedencias fueron decla
radas de observación con fecha 22 de Se
tiembre próximo pasado. 

Dios guarde á V . S. muchos años.—Ma
drid, etc. e t c » 

Bueno seria que se evitasen con 
mayor cuidado las infracciones gra
maticales, porque de lo contrario el 
periódico oficial concluirá por ser más 
difícil de entender que el discurso del 
Sr. Moreno Nieto, seg'un lo que nos 
ha dicho La Correspondencia. 

ñ o r . 
I T A L I A . — S e espera con impaciencia 

eu Roma la votación por las Cámarasfran-
cesas del tratado de comercio franco-ita-

, liano. Es probable que la vacante de la 
j embajada italiana eu París no se provea 
¡ hasta que este asunto haya obtenido una 
| solución definitiva. Vuelve á hablarse 
I para dicho elevado cargo , del general 
; Cíaldini, que en la actualidad se halla en 
! Valencia, y en su defecto del senador 
i marqués Alfieri , que tiene en Francia 

grandes s impat ías . 
No se ha creído prudente en los actuales 

momentos remover la cuestión de los 
acontecimientos sobrevenidos con ocasión 
de los funerales de Pió I X . En la sesión 
de la Cámara de los diputados, celebrada 
el 25 del actual, renunciaron á esplanar 
sus anunciadas interpelaciones los dipu
tados Ruspoliy Samby. 

El Papa, rodeado de toda su córte, cele
bró el 25 un consistorio público, asistien
do á la ceremonia el cuerpo diplomático y 
la nobleza romana. Los abogados consis
toriales leyeron en latín su alegato en fa
vor de la canonización de los bienaventu
rados Labro, Rossi, Lorenzo y Clara de 
Montefalco, 

R U S I A . — E l Standard publica algunos 
pormenores mas que los comunicados por 
el telégrafo sobre el nuevo complot con
tra la vida del czar. 

El aparato explosible que proyectaban 
lanzar en medio de la córte era una má
quina volante cargada de dinamita. A l 
producirse la confusión consiguiente arre
batarían al czar y á los miembros de su 
familia. El Standart no dice que los ma
ta r í an . 

Entre las personas presas se cuenta el 
jefe de policía de una ciudad importante, 
dos hijas de un funcionario del Estado y 
dos comerciantes judíos. 

S U I Z A . — En una prolongada sesión, 
celebrada el 25 del corriente por el Gran 
Consejo del cantón de Berna, se ha deci
dido, por 115 votos contra 88, no tomar en 
consideración una petición autorizada por 
muchos miles de firmas, en la cual se pe
día el restablecimiento de la pena de 
muerte. 

La mayoría del Consejo de Estado esta
ba de acuerdo con la comisión del Gran 
Consejo encargada de examinar esta peti
ción, para recomendar á la Asamblea le
gislativa una solución negativa. 

La minoría de la comisión pedia que la 
cuestión fuera juzgada y resuelta por el 
pueblo mismo. 

* * 
Los temblores de tierra que se han sen

tido recientemente en una parte de Suiza, 
han llamado de nuevo la atención sobre 
Elm, la aldea del cantón de Glaris des
truida ó medio enterrada por un despren
dimiento de la montaña . 

Las grietas que han aparecido en el R i -
sikopf no dejan lugar á duda reepecto del 
porvenir; dicho pico se derrumbará pron
to, y lo mejor sería acelerar la catástrofe. 
Un oficial superior de artillería ha pro
puesto poner en batería algunas piezas de 
grueso calibre y cañonear los puntos mi
nados por las sguas, asegurando que esta 
operación producirá buen resultado, sien
do suficiente un cañoneo poco prolongado 
para conseguir el hundimiento de la mon
taña. La comisión de Estado del cantón de 
Glaris se ha ocupado de estas proposicio
nes, resolviendo que era preciso primero 
consultar á la población de Elm y á los 
interesados. La asamblea comunal ha dado 
su unánime aprobación al proyecto de que 
se trata, de suerte que no resta ya más que 
dar conocimiento al Consejo federal para 
plantearla. 

Oficial 
La Gaceta de hoy contiene la disposición 

siguiente: 
Fomento. — Real órden disponiendo se 

adquieran ejemplares de las obras de don 
Vicente Calatayud, tituladas Flexión no
minal latina y Ortología latina. 

Par is , 28, 
En vista del resultado de las elecciones 

verificadas ayer, los periódicos republica
nos creen que la mayoría republicana del 
Senado aumentará , al paso que la derecha 
perderá unos veinte puestos. 

El director de política en el ministerio 
de Negocios extranjeros, Sr, Courcel, será 
nombrado embajador de Francia en Ber
l ín . 

El Sr. Chancy continuará de embajador 
en San Petersburgo. 

Be r l í n , 28. 
El emperador Guillermo continúa me

jorando. Hoy ha dado un corto paseo en 
carruaje. 

O r á n , 28 (noche) 
Carecen de fundamento los rumores re

lativos á una nueva incursión de Bou-
Amema. 



En Ainsefra se ha establecido una guar 
nicíou, habiéndose fortificado convenien-
teroente, construyéndose un reducto. 

El general en jefe ha tomado esta me-
lidfl ante la eventualidad de qne Bou Ame-

rrih intente nuevas correrías. 
^ P a r í s , 29. 

Anoche hubo una brillante recepción en 
el palacio de la reiua Isabel, con motivo 
L i cumpleaños del rey de España. 
0 L ó n d r e s , 2 9 . 

gl Times anuncia esta mañana que el 
parlamento inglés se reunirá el dia 19 de 
Enero próximo. 

P a r í s , 29. 
¡a Cámara de diputados se ha pre

s t a d o de nuevo la proposición haciendo 
extensivo el servicio mil i tar á los discí
pulos de los seminarios. 

Se ha presentado de nuevo el proyecto 
relativo á la venta de las joyas de la coro 
na esceptuando las que tengan a lgún 
valor histórico ó artístico. 

Uoímae 
En Linares ha ocurrido un suceso que 

merece consignarse. 
Parece que en una casa donde se alber

gan mujeres de vida airada, habia una 
desgraciada mujer gravemente enferma: 
quiso confesar y recibir la Eucaristía, co
mo católica que es, y al efecto mandaron 
llamar un sacerdote, el que recibió la con
fesión, y se disponía á llevar el Viático 
cuando el prior se opuso, alegando que los 
sagrados cánones se oponían á que Su D i 
vina Majestad penetrara en una casa man
chada por el vicio. Con tal motivo se dió 
cuenta á la primera autoridad, la que i n 
mediatamente puso un telegrama al señor 
gobernador de la provincia participándole 
ei caso, y éste lo puso en conocimiento del 
señor obispo de la diócesis, el que á s u vez 
telegrafió al párroco que desalojasen la 
casa aquellas mujeres, se instalasen en 
ella las hermanas de la Caridad y se diese 
el Viático inmediatamente á aquella infe-
iz, con la música y toda la solemnidad 
que requiere ten imponente acto. 

Ayer se recibieron en palacio numero
sos telegramas de soberanos y príncipes 
reinantes, felicitando á S. M . el rey con 
motivo de su cumpleaños. 

El primero que se recibió fué de la au
gusta madre de 8. M . el rey. 

También han telegrafiado el rey don 
Francisco, los duques de Montpensier y la 
archiduquesa .Isabel. 

E l banquete dado anoche en Palacio con 
motivo de la solemnidad del dia estuvo 
bril lantísimo. La fastuosidad del gran sa
lón-comedor, espléndidamente alumbrado 
por miles de bugías , la fragancia de las 
flores, unida á su hermosura, la anima
ción propia de una comida, á la que asis
ten más de cien comensales, la múlt iple 
variación de los colores de los uniformes 
y de los trajes de las damas, consti tuían 
un conjunto verdaderamente ideal y fan
tástico. 

La comida empezó poco después de las 
ocho y terminó cerca de las diez. SS. MM. 
y A A . honraron con su conversación á las 
personas que tenían el honor de permane
cer á su lado. 

El menú fué el siguiente: 
Potage tortue á l'anglaisse.—Potage 

Oliot aux quenelles de volaille.—Petites 
croquetes á la reine.—Saumon sauce ge-
noise et hollandaise.—Filets de boeuf, á la 
portugaisse.—Timbáis de mauviettes á la 
Siracuse.—Poulards á la Montmorency.— 
Chaufroid de Cailles á la rufse.—Punch á 
la Victoria.—Asperges en Branches de 
Becafses.—Timbáis de fruits á la moder-
ne.-.Moufses aux Mandarines.--Petits pa-
Biers de Glaces. 

VinsiXeréa 1857.—Chateau Laífitte,— 
Iquem.— Clos- Vougaot. — Johannisbergs. 
—Oliquot.—Oporto 1815. 

Terminada la comida se pasó al salón 
del café y de fumar en donde los comensa
les estuvieron en tertulia hasta cerca de 
las doce. 

La música de alabarderos interpretó en 
una de las galerías durante la comida las 
siguientes piezas: 

Marcha heroica, de Schubert; añade Di -
norah, de Meyerbeer; Rudofshlange (wals), 
de Strauss; Áve-Maria de bach, de Gounod; 
Doctrinen (wals), de Strauss; Primerfmale 
<k Aida,deYeTá\; L-Etoile du Nord[{m&-
zurka), de Meyerbeer, y Zovei mgaereische 
/awze, de Brahms. 

El Gobierno se propone, de acuerdo con 
IRS Córtes, que en la primera legislatura 
quede terminada la obra financiera y los 

leyes los proyectos d" Hacienda y los de 
Gracia y Justicia. 

El presupuesto y las leyes especiales y 
la organización de tribunales y las bases 
del Código c iv i l , hé aquí la aspiración 
del Gobierno en la presente legislatura. 

Caen, pues, por su base los rumores c i r 
culados respecto á preterición de los pro
yectos de Gracia y Justicia. 

Anoche se reunió la comisión general 
de presupuestos, y discutió el proyecto 
relativo á la contribución industrial y de 
comercio. 

Unicamente la base tercera fué objeto 
de verdadera impugnación por el señor 
Athard. 

Por dicha base se faculta al Gobierno 
para aumentar las cuotas de industrial á 
los pueblos que por sus condiciones y ven 
tajas deben tener el indicado aumento, 
sosteniendo el Sr. Athard que el aumento 
de cuotas se haga con arreglo al censo de 
población. 

Pero no habiendo conseguido su propó
sito el Sr. Athard, formulará voto par
ticular. 

Una enmienda ha hecho la subcomisión 
respecto á las cuotas de los gremios. Se 
ha fijado el aumento y disminución de 
las cuotas al decuplo y á la actava parte. 

El Sr. Moret manifestó que en el pro
yecto habia necesidad de añadir una base 
antes de la sexta, haciendo constar que 
los bienes que hayan pagado ó paguen por 
una contribución industrial ó terr i torial , 
no satisfagan por otro concepto que de
penda de aquellos mismos bienes ó pro
piedad. 

El Sr. Torres explicó con un ejemplo lo 
que decía el señor presidente, manifestan
do que una imprenta, verbigracia, desti
nada solamente á tirar un periódico, no 
debe pagar más que una sola contribu
ción. 

El Sr. Moret dijo que su pensamiento se 
extendía también á otra clase de indus
trias, y se acordó que el Sr. Moret redac
tase la base indicada para su aprobación. 

En principio, pues, quedó aprobado el 
proyecto sobre contribución industrial y 
de comercio. 

6 ^ t t n i ) a íirtctcm 

Sesión de hoy 29 de Noviembre. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA 

HABANA 

Abierta á las tres ménos cuarto. 
Se lee el acta de la anterior y es apro

bada. 
Se da cuenta del despacho ordinario. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Se leen y aprueban sin discusión varios 

dictámenes de la comisión de actas, que
dando admitidos varios señores en el car
go de senadores. 

Prestan juramento tres señores sena
dores. 

Continúa el debate acerca del proyecto 
relativo á la conversión de las deudas 
amortizables. 

El Sr. G a r c í a (D. Diego), de la comi
sión, empieza defendiendo el tipo del 4 por 
100 establecido en el proyecto para llevar 
á cabo la conversión de las amortizables, 
y sostiene enseguida la justicia con que se 
ha obrado al excluir de esta operación 
cierta clase de valores. 

El señor marqués de Orovio rectifica 
algunas apreciaciones del Sr. García en 
la parte que se refiere á la gestión finan
ciera del partido conservador liberal y se 
opone á la inclusión en el proyecto de la 
deuda del 2 por 100 amortizabie, fundán
dose para ello principalmente en la consi
deración de que se dobla el interés de que 
goza. 

El Sr. G a r c í a (D. Diego) rectifica igual
mente, fijándose en la gestión conserva
dora. 

El señor marqués de Orovio rectifica 
de nuevo, recordando algunos hechos de 
los ministros de Hacienda de la situación 
anterior. 

El señor marqués de C a s a - J i m é n e z usa 
de la palabra en contra del proyecto, 
fijándose en el texto del art. 4.° que á su 
juicio necesita reformarse, y manifies
ta su extrañeza por el distinto tipo adop
tado con las deudas de carreteras, de obras 
públicas y la del personal, creyendo que 
es de justicia innegable aceptarlas dichas 
deudas por todo su valor á la conversión 
proyectada, esperando la reforma en tal 
sentido. 

Manifiesta asimismo que los valores hoy 
privilegiados, como son los del Banco y 
Tesoro, Aduanas y Bonos del Tesoro, re

trabajos legislativos, es decir, que sean | su l tán perjudicados en la conversión: p r i -

mrro, porque la ley calla en lo tocante á 
t a i fidmision como fianza y otras garant ías , 
y segundo porque la ley de su creación y 
los mismos tí tulos aseguran que el Go 
bierno no impondrá tributación alguna á 
esta clase de valores. Califica de atrevido 
el establecirciento de un tipo fijo y deter
minado, como lo ha hecho el Sr. Camacho. 

El señor marqués de Orovio usa de la 
palabra para alusiones personales, decla
rando que los cálculos hechos por él y el 
Sr. Barzanallana,lo habían sido con datos 
oficiales. 

El Sr. Alvarez (D. Manuel María), de 
la comisiou, defiende el proyecto de los 
ataques que le ha'dirigido el señor mar
qués de Casa-Jiménez al consumir el se
gundo turno en contra; hace un elogio 
cumplidís imo del Sr. Bravo Muril lo como 
hacendista, lamentándose de que el país 
no le haya levantado una estatua; elogió, 
por úl t imo, á los ministros de Hacienda 
de todos los partidos, por la cooperación 
que se les debe en este asunto. 

El señor ministro de Hacienda, resu
miendo el debate, expone al Senado su 
opinión particular acerca del precepto del 
artículo 85 de la Consti tución; asegurando 
que la obligación de presentar los presu
puestos dentro del año económico jlleva 
consigo la obligación de discurtirlos y vo
tarlos. Niega que en los únicos meses de 
que disponía el Gobierno á so advenimien 
to al poder era imposible hacer un presu
puesto. 

Sostiene que en el ministerio de Ha
cienda no habia para su confección m á í 
que algunos parciales, pero nada relativo 
al general. Si llegara, dice, á presentar 
otro presupuesto lo haría de manera que 
estuviese discutido y votado con un mes 
de anticipación á la fecha en que hubiera 
de regir. 

Demuestra al Sr. de Orovio la justicia 
de la oposición con que ha juzgado sus 
actos haciendo constar que la emisión de 
Bonos de 1878 se hizo y aplicó tan sólo á 
enjugar déficits de la situación l iberal -
conservadora. 

Por esta causa,y procediendo con más 
consideración que los canovistas, he tra
zado, dice, la línea divisoria entre los dé
ficits de una situación y los de otra. 

Declara que en los presupuestos presen
tados por el Gobierno actual se hace una 
baja en los ingresos de ocho millones pró
ximamente y de 56 en los gastos, en la 
previsión de las contingencias que pueda 
ofrecer el porvenir. Y luégo, exclama, se 
dice que el Gobierno actual carece de pr in 
cipios fijos y determinados. 

Congreso 

Sesión de hoy 29 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA. 
Abierta á las dos. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
(Escasa concurrencia en los bancos y en 

la tribunas.) 
Jura el cargo el señor conde de Santo-

venia. 
Gran número de diputados presentan 

diversas exposiciones. 
El Sr. Sánchez Campomanes pregun

ta al ministro de la Guerra si ha tenido en 
cuenta la aflictiva situación de los oficia
les que se encuentran en si tuación de 
reemplazo ahora que se van á discutir le
yes relativas á la organización del ejér
cito. 

El señor ministro de la Guerra dice 
que no puede citar la cifra exacta de los 
oficiales y jefes que se encuentran en s i -
nuacion de reemplazo. 

Asegura que el Gobierno desea y se pro
pone que desaparezca esta si tuación. 

Anuncia que se van á aumentar 32 ba
tallones para activo y otros 32 para reser
va, y que de este modo, no sólo quedarán 
en activo todos los que hoy se encuentran 
de reemplazo forzoso, sino que serán colo
cados casi todos los que se hallan en 
reemplazo voluntario. 

Rectifican varias veces los señores m i 
nistro de la Guerra y Sánchez Campoma
nes. 

El Sr. González de la Vega pregunta 
al ministro de la Gobernación en qué es
tado se encuentra un expediente que se 
refiere á la compra de la isla de Cabrera. 

El señor ministro de la Gobernación 
promete estudiar el asunto y contestar al 
Sr. González de la Vega, 

El Sr. Montilla ruega á la mesa ponga 
en conocimiento del ministro de Hacienda 
sus deseos de saber ciertas noticias relati
vas á su departamento que no ha podido 
averiguar gracias á determinado centro de 
aquel ministerio. 

üd Sr. Gonzá lez Serrano asegura que 

se ha favorecido extraordimiriamenta á 
ciertas compañitis con perjuicio de los i n 
tereses de los pueblos, por los que habían 
de construir el ferro carril . En uno de es
tos casos se encuentra la línea de Madrid 
á Cáceres por Toledo. Califica de negocio 
redundo el alcanzado por la compañía con 
detrimento de los intereses de la Hacienda 
pública. 

El señor ministro de la Gobernaeion 
dice que es fácil contestar al Sr. González 
Serrano sin entrar en la historia de la con
cesión de la línea de Madrid á Cáceres y 
en las conversiones de los capitales. 

Defiende la real órden combatida por el 
Sr. González Serrano. 

Afirma que los pueblos, alegando i m 
premeditación en la conveniencia y u t i l i 
dad general de la obra, consiguieron la 
autorización para invertir sus capitales en 
las obligaciones que la sociedad les ofre
cía. 

Hace la historia de la concesión y de la 
transferencia de la línea á la nueva com
pañía, y declara que al saber el Gobierno 
que en la escritura se consignaba el r e in 
tegro á ios pueblos del capital con el pro
ducto de la explotación, no podia perma
necer impasible en beneficio de los mis
mos pueblos, que al incitarles á una even
tualidad estaban amenazados é igualmente 
capital é intereses. 

Asegura que la real órden no obliga á 
los pueblos á pasar por las liquidaciones 
que haga la compañía, sino que asegura 
el reintegro del capital. 

Niega que existan los abusos denuncia
dos por el Sr. González Serrano, puesto 
que ninguna queja han formulado los 
pueblos. 

Afirma que la real órden trata de poner 
los capitales de los pueblos á salvo de las 
eventualidades de los negocios. 

El Sr. Moret hace aclaraciones respecto 
del asunto en favor de la compañía del 
Tajo, la cual, á juicio del orador, merece 
especiales plácemes por su honrada con
ducta. 

Cree que es una grande ingratitud re
criminarla, como se ha hecho después de 
los inmensos sacrificios que ha realizado 
en favor de los pueblos. Recuerda que la 
compañía del Tajo reintegra los capitales 
á los pueblos extremeños. 

El Sr, B ü r g o s (habla para alusiones) 
y conviene con el Sr. González Serrano 
en que varios pueblos de la provincia de 
Cáceres se hayan en un estado lamenta
ble. 

E l Sr, González Serrano rectifica ase
gurando que el capital de los pueblos se 
ha mermado considerablemente, y que la 
real órden de Julio ha obligado á hacer la 
conversión de los capitales á dichos pue
blos. 

E l señor ministro de la Gobernación 
rectifica. 

Orden del dia, 
Dictámen de la comisión acerca de los 

presupuestos de gastos del ministerio de 
la Guerra, 

El Sr, Alonso Pesquera combate los 
presupuestos en un extenso discurso. 

E l Sr, Baselga (de la comisión) destru
ye las razones del Sr. Pesquera, y expone 
las ventajas que estos presupuestos tienen 
sobre los de los años anteriores. 

(A la hora de retirarnos, el señor minis
tro de la Guerra comenzaba á hacer uso 
do la palabra.) 

Hoy han quedado interrumpidas las co
municaciones con Inglaterra por el cable 
de Bilbao, que se ha roto cerca de Machi-
chaco, 

* 
* * 

El Congreso ha aprobado hoy sin dis
cusión ninguna el importante proyecto de 
abrir al servicio público todas las estacio
nes telegráficas de feíro-carriles, debido á 
la iniciativa del Sr. Martínez, director ge
neral de correos. 

* 
* * 

Los diputados y senadores catalanes se 
han reunido á úl t ima hora en el Senado 
para ocuparse con urgencia del ferro-carril 
de Barcelona. 

• 
* • 

La fábrica de pólvora de Ojijares (Gra
nada) se ha incendiado, según telegrama 
de hoy, produciendo una explosión, y al
gunas heridas á varios obreros que se en
contraban en los talleres de aquella. 

La comisión que entiende en el proyec
to de ley de estado mayor general del ejér
cito, se ha reunido esta tarde en el Senado, 
aprobando el proyecto con ligeras modifl-
caciones. 

Según telegrama oficial recibido hoy, el 
general Prendergaet ha sido felicitado y 

recibido con grande entusiasmo por las 
corporaciones provincial y municipal, el 
ejército, la marina y el clero, á su llegada 
á la Habana. 

Nada ha ocurrido ni nada se ha dicho 
esta tarde en los centros políticos que me
rezca consignarse. 

* * 
La comisión de organización del ejérci

to, que preside el general Sr. Cassola, se 
ha reunido esta tarde para ocuparse de 
aquellas reformas que son precisas, á fin 
de armonizar dicha organización con el 
proyecto de ley de reemplazos presentado 
en el Congreso. 

* 
El Sr. Moret ha terminado ya la redac

ción de la circular manifiesto que la frac
ción de que es jefe desear enviar á provin
cias, y al efecto en breve se reunirá la 
junta directiva con el fin de proceder á su 
lectura, discusión y aprobación. 

.*. 
ASPECTO DE LA BOLSA DE HOY 29. 

Los valores han tenido una subida ex
traordinaria en sus precios desde el ú l t imo 
dia de Bolsa; en los Bolsines del domingo 
y lúnes han tenido el alza que venimos 
consignando en nuestras notas diarias, y 
esta mejora, debida á la próxima realiza
ción de los planes financieros del Sr. Ca
macho, produciendo el mejor efecto en las 
Bolsas extranjeras se han dado órdenes de 
compra á las plazas de Madrid y Barcelo
na, pues los tenedores que. vendieron en 
París el papel á los cambios de 27 por 100 
para realizar la ganancia del mejor precio 
que tenia el consolidado en nuestro mer
cado, derean hoy adquirir nuevamente los 
valores para ser tenedores al hacerse la 
unificación y no encuentran papel, y de 
aquí la gran demanda que hay y la subida 
iniciada, que seguirá indudablemente. 

E l art ículo que nuestro periódico ha re
producido de la Correspondencia Azul, de 
París, ha sido leído en Bolsa por algunos y 
ha causado la mejor impresión, como no 
podia ménos de suceder, habiendo sido el 
único diario que lo ha publicado textual 
mente. 

Los efectos de la liquidación tal vez ha
gan descender algo los precios, pero la 
firmeza es grande y en caso de que aquello 
sucediese se repondrán con ventaja. 

A las tres y media: 
3 por 100 consolidado, 32,05 contado 

fin Diciembre 32,30 dinero. 
Subvenciones de ferro carriles, á 64,40. 
Los bonos del Tesoro, á 100,90. . 
Lasacciones de Cuba, á 101,75. 
Las acciones del Banco, á 452,50 
El 2 por 100, á 50,40, 
Todos los valores solicitados, y con as

pecto de alza, que se acentuará más en 
cuanto se anuncie por el Banco la conver
sión, á la que han de ir forzosamente to
dos los rentistas, pues llegan á compren
der los más tibios que se realizará la ope
ración y se pagará con prima el nuevo pa
pel del 4 por 100, 

^eUgramn^ be la larí)e, 

Paris , 29, 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 exterior, 29, 64. 
Idem interior, 29 5[8. 

Paris , 29. 
Se cree que el resaltado de las eleccio

nes de senadores para la renovación del 
Senado, permitirá que paseen este cuer
po el proyecto relativo á la revisión cons
titucional. 

E l ministro de Cultos, conforme anun
ció en su discurso al recibir los emplea
dos de su departamento, está preparando 
varías medidas que tienden á aplicar r i 
gurosamente las prescripciones dsl con
cordato. 

Berlin, 29. 
Se espera para muy en breve la termi

nación de un acuerdo definitivo entre Ale
mania y el Vaticano. 

No se sabe aún fijamente quién obten
drá el cargo de representante oücial "de 
Alemania cerca de la Santa Sede. 

Paris , 29, 
El Sr, Julio Simón y sus amigos se 

proponen emprender una ruda campaña 
contra el Sr, Gambetta y particularmente 
contra el proyecto de éste relativo á la 
revisión constitucional, 

A l efecto el Sr, Julio Simón ha tomado 
la dirección política del periódico E l G a U ' 
lois, el cual está llamado á ser en lo suce
sivo el órgano genuino de los republica
nos templados. 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E BS AI» 
Cal le de la Re ina , n ú m . 8, bajo 



aceta l i m v m a l 

Encargada de recibir nueitros anunciot 

Agencia E s c a m e Preciados^, z3B, Madr id 
A N U N C I O S 

L A MODA I L U S T R A D A 
PERIÓDICO PARA FAMILIAS 

Bordadoras, Modistas y Profesoras de Inslmccion Priniarla. 

Unica p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscr i tora . NiDgao periódico corno LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrát i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta util idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1.a edición, trimestres pesetas, semestre 14, año 25. 
2 a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3 a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4.a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este ú l t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador de la 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remit i rá gratis uno de los publicados. 

S A S T R E R Í A DE V I I N U L L O N G ^ 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su cofianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par ís . 

GASA EN BARCELONA 
On, parle f r a n c a i s e . 

OBRAS EN VEISTTA. 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS R K A LES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 
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AGUA DE B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada y a l a excelencia de esta agua y s a eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sor, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias . Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i r á n rotuladas y sel ladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: cal le Ancha de San Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a : í d e m 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38, d r o g u e r í a ; Montera, 36, comercio de 
sedas; C a v a B a j a , 40, d r o g u e r í a ; Fuencarra l , 1. comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; R e a l del Barquil lo, 17, d r o g u e r í a ; Maldonadas, 9, d r o g u e r í a ; Hortaleza, 
16: ¿ / r g ^ e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Mon
tera , i l , tiend£;pla2a tu Santo Domingo , ! , comercio de sedas; Toledo. 5 2 y 90, dro
g u e r í a s ; Isabel l a Cató l i ca , 83. árogu&ría . Pez 24, y Fuencarra l , 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a lon 

D e p ó s i t o central , calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde ae 
sirven pedidos á provincias . 

ÚNICO Y VERDADERO 

EL ZARAGOZANO 
C A L E N D A R I O PARA 1882. 

D E 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

3 1 , C O N C E P C I O N J E R O N I R U , 3 1 . 

La persona que desee recibir el de un Bono de V E I N T E R E A L E S de 
participación gratuita en un billete de la Loter ía Nacional Españo la 
para el sorteo del 23 de Diciembre del corriente año, se dirigirá en carta 
franqueada ó targetü postal S I N E N V I A R S E L L O P A R A L A CON
T E S T A C I O N A 

Mrs. FRAMM Y COMP,a 
47, R U E D E S P E T I T E S E C U R I E s , 47, 

PARIS 

J . , 1 3 
Mobiliarios completos desde 5 300 r e a l e s en adelante y sin competencia 

posible. 
Pídanse c a t á l o g o s gratis. 

E X P O R T A C I O N P R O V I N C I A S 

CARLOS PRAST 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Millar , en octavo 
Ciento, en i d . 
Veinticinco, en i d . 
Para cartera en id . 
Idem i d . en i d . 

encuadernados . . . 130 
id 14 
id 4 

millar 120 
ciento 13 

31 ) r : _ CONCEPCION JBRONIMA , — 31 . 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
L o s eternos á, 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs . Se garantiza s u buena 

ca l idad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de GHrolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legít imo do la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Gfnebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que ie expenden en mi establecimiento. 
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RH'Virgada de resibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

OBRA NUEVA 

CHITOS í LEIENDíiS 
P O R 

PEDRO GROIZARD 

L a ciudad de lo« sábi . ig —De general á 
soldado - E l DI- Jacob > - E l conde del 
Juramsnt ; , - H i s t o r i a de las gotas del 
rocío - L a s l á g r i m a s de la ausencia — 
Aventura.-; de un bohemio. 

L a s tres fortunas — L a maripcsablan-
ca — L a locura de los cu- rdos — L a aca-
c a de los amantes — E l g é o l i y el .DUQ 
do — L a grata de la verdad — E l avaro 
D. Dima^i — L o s dos extremo'? —Un tra
je d í c e n t e — E l drama del subterráneo . 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma 
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra por el 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente al Administra
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales librerías de Madrid á STTTQ 
R E A L E S . AS> 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé- faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda ciase de dolencias. 

Idem Princesa largo, j 
para vest ir c o i eleganc'a. ¡ 
E s sin disputa el de me
jor forma que se conoce ; 
en E s p a ñ a y en el extran- ^ 
jero. 

Es tos c o r s é s han obtenido el premio en ; 
la E x p o s i c i ó n un iversa l de Paris . 

Mayor, 56, Josefa Mart ínez , proveedora 
de l a Rea l C a s a . 

PR1MEM Í 5 Ü LINEA ACREDITADA 
DE 

' V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
de 

i OLA.NO, LA.RRINA.GrA Y C O M P A Ñ I A i ' 
Informes; D . M. A . A m u s á t e g u i , en Cá

diz .—Sres . Glano, L a r r i n a g a y C " , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid , Lope de V e g a , 23 y 25. 

ACADEMIA 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo. 
Depós i to central: Tetuan, 11, bajo. 

CENTRO MÉDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 3.° izquierda 

E l profesor m é d i c o q u e e s i á al frente 
, de eete centro cuerna con t e n t a a ñ o s 
\ de prác t i ca , y ac>iba de l legar del extran
jero, donde ha r í s i i i d o algunos a ñ o s ; po
see frspecíficos para muchas «i fereneda-
des de la matriz, de los vicios h i r ; é t i co» , 

• escroful sos, s i f i l í t icos y de los za .ata e\ 
| y pa^ a toda cla- e de ú'MrftS de la piel, 

boca, garganta , e s t ó m a g ) é iatest inrs: 
: para los males de ojos y cuantas enfer 
' m dades e s t é n « o s t e n i J a s por los expre

sados vicios 
T a m b i é n se cura la sordera cuando re

conoce por causa ule raciones en el oído , 

SI 
1 ujo y comodidades. 

Lobo, 15, principal . 

C O N 

COLEGIO DE P 0 ^ T E S . - B A R C 0 2 
Secc ión especial de primera enseuanz^ 

para ingresar en l a seguada de Setiem
bre. 

LA NIÑEZ 
R E V I S T A D E E D U C A C I O N Y R E C R E O 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRBCIO DE SUSOEICION: 
Madrid: 40 rs . a l ano, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

¿r imes tre , 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, H , 

principal , Madrid. 

S E V E W 
veinte libros que contienen una colecc ión 
de Reales ordenes publicadas por el Mi 
nisterio de la Guerra desde el añn ISIQ 
al 1880. 

Paseo de San Vicente, 12, principal iz
quierda. r 

LA V E N l c i A N A ^ 
Admirable preparación sin r i 

v a l para teSir ins tantáneamente 
el caballo y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1." Quedar teñ ido el ca
bello y la barba tan l u é g o como 

se seca; es decir, en el brev* tiempo da 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio da dos meses. Y 3.' No ser 
necesario á n t e s lavar ó desengrasar el ca
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel. 

Puntos de venta en provinp.ias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A ' m e r í a , co
mercio de D Juan Pecino; Burgos, pelu-
q u e r í a y p e r f u m e i í a de D. Santiago Con
de E s p o l ó n , 44; Badajoz, D. Jerónimo 
R o d r í g u e z , calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de d o ñ a Ramona Jauregui; Coruña, 
F l o r i d a , 2 5 ; Cartagena , s eñores Roig 
hermanos; Ferro l , Rea l , 121, guanter ía ; 
Granada, calle de San Sebastian, 1; Mur
cia, Pr ínc ipe Alfonso, 31; L a Dalia Azul , 
id . , 16; Bazar Veneciano; M á l a g a , calle 
de G r a n a d a , 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guanter ía; 
Sev i l la , Sierpes, 60; Valladoli i. Acera dé 
San Francisco , 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia , calle de San V i 
cente, 22; Tafa l la , calle de la Compañía, 
13; Ciudad-Real , comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D . Cris tóbal López E n -
ciso; S a n Sebast ian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma^ 
yor. 18; Oviedo, calle del Sol , 1; Toledo, 
drog'j.ería y p e r f u m e r í a de D. Domingo 
Frutos . 

L o s pedidos a l pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de c o r s é s de Josefa Martínez, 
proveedora de la Rea l Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
E s p a ñ a . Grande* deacuenios al porma
yor . 

OB J E T O S M I L Y C A P R C H O S O S S E 
acaban de recibir en ios Tiroleses, pro-

(dos para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, e conómicos . 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
Loca l nuevo 

GACETA UNIVERSAL 
MODO DE ADQUIRIR DA SUSORICIOISr 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sas suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador, 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8 , B A J O 
< 

http://OLA.NO
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